
 

 

ANDALUCÍA: NUEVOS REQUISITOS PROCESO ABIERTO Y 

PERMANENTE CARRERA PROFESIONAL 

REQUISITOS PARA ACCEDER A LA CARRERA 

Los requisitos para acceder a la carrera profesional a partir de la publicación de la nueva 

resolución en BOJA son: 

 

SITUACIONES ESPECIALES 

Profesionales que en los distintos procesos convocados accedieron por via extraordinaria a la 

Carrera Profesional: 

Por una sola vez y siempre que haya transcurrido 1 año desde el reconocimiento por la vía 

extraordinaria podrán acceder a los niveles IV y V siempre que: 

a) Reúnan los requisitos de acreditación exigidos para ese nivel 

b) Tengan los años de servicios prestados exigidos en dicho nivel 

Si ya les fue reconocido un nivel superior no pueden volver a acogerse a esta excepción 

 

Profesionales con Carrera Profesional reconocida que promocionan a otra categoría de un 

nivel igual o superior: 

• Mantendrán las retribuciones de carrera correspondientes a la categoría y nivel 

certificado durante 18 meses 

• Por una sola vez podrán acceder al mismo o superior nivel siempre que   



 

 

o Reúnan los requisitos de acreditación exigidos para ese nivel 

o Tengan en la suma total de los años de servicios prestados en LA CATEGORIA DE 

ORIGEN Y EN LA QUE PROMOCIONAN exigidos en dicho nivel 

Si solicitan promoción al nivel superior 

c) Haber transcurrido 5 años en el nivel desde el que solicitan promocionar 

 

 

Profesionales sin Carrera Profesional reconocida que no han tenido modelo de acreditación 

hasta este acuerdo 

Por una sola vez, tras el reconocimiento en el proceso que se abre con esta Resolución, podrán 

acceder a niveles superiores siempre que 

a) Reúnan los requisitos de acreditación exigidos para ese nivel 

b) Tengan los años de servicios prestados exigidos en dicho nivel 

 

 

 



 

 

REALIZAR UNA SOLICITUD DE CARRERA PROFESIONAL 

En primer lugar, se debe acceder a la Ventanilla electrónica de profesionales (VEC) → 

https://bit.ly/39f6tom  

 

Una vez dentro hay que seleccionar “Nueva solicitud de carrera Profesional” 

 

El proceso consta de 7 pasos: siete pantallas 

 

1. Seleccione para qué proceso desea dar de alta la solicitud 

• El plazo especifico parta solicitar los niveles I ó II (y III) en caso de personal 

funcionario del Cuerpo superior facultativo 

• El segundo proceso permanente de 2022 

 

https://bit.ly/39f6tom


 

 

REVISAR: Convocatoria Año que este marcado la declaración de cumplir los requisitos y la 

Captcha 

 

2. Datos Personales 

 

 

3. Cumplimentar la Categoría Actual 

 

Indica los servicios prestados en la categoría actual cualquiera que sea la naturaleza, fija o 

temporal. En caso de no estar conforme con los años de servicios prestados, permite marcarlo 

y adjuntar la documentación pertinente que acredite la misma 



 

 

4. Certificación Solicitada 

 

Indicar la categoría a solicitar y la antigüedad en la categoría a que se opta y el nivel y 

antigüedad reconocido en la actualidad en la categoría solicitada. En caso de no estar 

conforme con los datos de servicios prestados permite marcarlo y adjuntar la 

documentación pertinente que acredite la información que registre 

5. Acreditación Profesional 

 



 

 

6. Datos Autobaremo 

 

Indica los datos que dispone el SAS para la evaluación del proceso. En caso de no estar conforme 

con los datos de servicios prestados permite marcarlo y adjuntar la documentación pertinente 

que acredite la información que registre 

7. Firmar y presentar 

 

Se cargarán los componentes de firma y en la esquina superior derecha veremos la información 

de que se ha guardado correctamente 

Pulsar Firmar y presentar y seleccionar un método de firma 

 


